
    

INFORME DE COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Cuavaqual, Marzo 04 del 2014 

Alos Señores Accionistas 
Prescme 

  a lo dispuesto al artículo 279 de la Ley de Companías tcugo a nen en 
iedes el siguiente mlorme 

  

       1 Las morias kegales, esta sdlamentartas, usí como las resoluciones de: la Jl 
General de Acciomsas y del Ductono laa sido cumplidas por parte de la admun 
ale la Compañía RIOIMPORT SA. 

     

2, He revisado los asientos contables de apertura, libros societarios y registros contables de 
la Companaa al 31 de Diciembre del 2013 los cuales guardan relación con las normas y 
pancrpios generalmente 

  

  

setos están elaborados hago NIIE- Para el año 2013 la Compaña 10 

  

Los Estados Fisancicros prescutan cu todos los aspectos importanes, la situación de 
RIOIMPORT S.A. al cierre del ejercicio economico de acuerdo al resultado. de las 
operaciones v a los cambios cu la posición fsancsera 
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